
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:   110014003086 2021-00855 00 

  

 Se agrega al expediente la póliza allegada por el apoderado judicial del extremo 

actor en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 29 de septiembre de 2021, (No 19 

exp digital), sin embargo, el Despacho observa que la misma no se encuentra diligenciada 

correctamente, por lo que se requiere al togado para que subsane los yerros a saber: (i) 

La identificación de las partes del proceso está incompleta, nótese que únicamente hace 

referencia a una de las personas que conforma el extremo actor. (ii) Indica como tomador 

al demandado, quien es el beneficiario de la póliza. (iii) No se encuentra suscrita por el 

tomador.  

 

   NOTIFÍQUESE, 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

15 DE FEBRERO 2022
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